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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, IG-RL=33- 1113 

DR. ENRIQUE COBO RARONA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución "*6033 del 22 
de Diclambre de 1.976; Y por la Señora Superintendente de - 
compañías mediante Resolución No. ADN-53144 del 12 de Agosto 

. , 

CONSTOERANDO > 

Que el 17 de Mayo de 1,983 se ha otergado ante la No- 
terio Décimatercerea del Cautón Cuayaquil Doctora Norma Pla 
za de García, la escritura píblica de aumento de capital y 
reforua de estatutos de la compañía de responsabilidad 
limitada denominada "PLASTIGOMEZ C, LTDA.”; 

Que el señor Carlos Xavier Gómez Valdiviezo en su sali 
dad de Gerente de la mencionada Compañía, ha presentado  - 
cen el patrocinio del Abogado Praneiísco X, Yeaza E, cuatro 
copias notariales de la misma solicitando la aprobación de 
tal aumento de capítal y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspacción de esta laten- 
dencia de Coapañtas, ha presentado el Informe N* 83-412-DIA 
del 39 de Junio de 1.983, que comprueba la correcta intagra 
ción del aumento de capital en los términos constantes en la 
citada aserítura. 

Que conata de la vísma escritura, que se han cumplido 
los requisitos legales, y así lo confirma el Departamento 
Legal asta Institución en su informe No. SC-DL-LTDA-83- 
332 del 4 de Agosto de 1,983, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERBO,- Aprobar: a) El aumento de capital 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada deno- 
minada “PLASTIGOMEZ C, LTDA," por la suma de UN “ILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES con lo cual queda elevado el capital de 
la compañía a la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES dividi- 
do en dos míl participaciones sociales de un wí1l sucres cr- 
da una; y, b) La reforma de estatutos constante en la 
citada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique r una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor círculación en 
Guayaquíl, el extracto de la escritura pública del 17 de Ma 
yo de 1,963 que será elaborado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación y 
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TICULO TERCERO, - Disponer. - la Hotario Dicimaterce- 
ra ES Cantón, al, de la matríz de la escritura 

del 17 Mayo ¡de .983 toma nota de haber sido 
de DONMIIRE: le capital y reforma 46.4 za 

mediante deta Resolución y siente razón de -Hl cup 

que el |] rtrador Metaant11 
la ción escritura 

Met. 139 de la Ley de cn. le > 

     

  

      

  

  

  

   

   

  

acuerdo con a 
del D,£, Y” 733, el 22 de Agosto de 1974 ;7 P+D 
las demás prescr ripciones contenidas en la | 
en el Art, 32” Código de Comercio. a 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que el Notario Primero de es- 
te Cantón, tome razón del contenido de la escritura pública 
que se manda a inserítbir, al margen de la matríz de la 
otorgada el 13 de Mayo de 1.979 por la cual sa constituyó la 
compañía. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, AGD + 1983 

gistrader Mercantil.- 

"AB. HECTOR MIGUEL AJZÍVAR ANUKADE 

Ragisirador Mercantil nión Guayaquil -eR 
> - 

 



CACA AO MIRA 

ZAÍAAIMOS 30 SIDAJAMITAIM3 MN EC 

TIFICO: QUE. can fecha de hay, se tomó nota de le erdenada en la ante=- 
* 

blur Resolución a fejas 6.256 del Registra” Mercantil, Libre de InduaW 

triales de 1.979; y, 11.098 del misma Registre de 1.982, al margen de    

   
   

  

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, dizcisiete de Agusta de 

AB. HECTOR, MIGUEL A 
- Registrador *Mercañuil,46/. Cartón Guayaquil 
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